Expediente N° 44/2019

CORRESPONDENCIA RECIBIDA



                                                          RESOLUCION Nº 16/19.-
Expte. HCD Nº 7223/19.-
VISTO:  
La reglamentación de la legalización del juego online en Provincia de Buenos Aires, por parte de la Gobernadora María Eugenia Vidal, y;

CONSIDERANDO:
Que esta regulación alcanza a las máquinas electrónicas de juegos de azar; juegos de casino; loterías; apuestas sobre juegos virtuales, con exclusión de los juegos de lotería; apuestas hípicas; y apuestas sobre eve,ntos reales, deportivos y no deportivos (siempre que no sean de carácter político).
Que esta medida tiene un claro fin recaudatorio, con el que la gestión de María Eugenia Vidal espera engordar las arcas provinciales con $2.500 millones al año, en medio del ajuste y caída de la actividad económica que afecta a Buenos Aires y al país.
Que esta iniciativa tuvo diversas críticas de distintos sectores de la sociedad bonaerense, por ejemplo de la Iglesia Católica, que en diciembre de 2018, mediante un comunicado titulado “Cada casa puede ser un casino”, sostuvo que “cualquier joven desde el celular podrá estar en línea con la enorme oferta que presenta el juego online, la población de alta vulnerabilidad en la que vivimos recibirá mensajes ambiguos y peligrosos”.
Que la ludopatía es una patología que consiste en la alteración progresiva del comportamiento, por la que el individuo experimenta una necesidad incontrolable de jugar, por encima de cualquier consecuencia negativa.
Que el ludópata presenta los mismos rasgos que un adicto: repetición de una conducta o acción que resulta placentera y aumento de su frecuencia para obtener los efectos deseados; pérdida de control de la persona derivada del fallo de los mecanismos cerebrales de inhibición de la conducta; aparición del síndrome de abstinencia si se interrumpe el hábito.
Que el entorno social puede constituir un factor de riego para caer en la ludopatía: si se fomenta el juego sin restricción, existe el riesgo de que más adelante el joven se convierta en un jugador patológico.
Que el 10 de enero de 2018, la gobernadora María Eugenia Vidal declaró: “Todas estas medidas para combatir el juego ilegal y restringir el juego legal tienen que ver con que creemos que el juego no es algo bueno para los bonaerenses. Muchos de los que están escuchando seguramente tienen un familiar o un amigo que sufre ludopatía”.
Que en otro tramo de esas declaraciones realizadas hace quince meses, la gobernadora afirmó: “creemos que este gobierno tiene que estar del lado de los que sufren esta adicción y no del lado de los que promueven esta adicción”.

Por todo ello el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PEHUAJÓ, en uso de las facultades y atribuciones que le son propias sanciona con fuerza de:

RESOLUCION
ARTÍCULO 1º: Repúdiese la medida de habilitar el juego online en la Provincia de Buenos Aires.

ARTÍCULO 2º: Envíese copia a los Honorables Concejos Deliberantes de distritos vecinos para que se manifiesten en igual sentido

ARTÍCULO 3º: Envíese copia al Poder Ejecutivo Provincial, y solicítese que revea la medida.

ARTÍCULO 4º: Comuníquese y regístrese.-

Dada en la Sala de Sesiones del HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PEHUAJÓ a los diez días del mes de Abril de 2019.-
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